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NOTA ACLARATORIA DEL CÓMPUTO DEL PLAZO DENTRO DEL CUAL LAS 
AGRUPACIONES POLÍTICAS NACIONALES DEBERÁN PRESENTAR A LA COMISIÓN DE 
FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS 
DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL LOS INFORMES ANUALES SOBRE EL ORIGEN Y 
DESTINO DE LOS RECURSOS DE LAS AGRUPACIONES POLÍTICAS NACIONALES 
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO DE 2006, PUBLICADO EL 8 DE DICIEMBRE DE 
2006. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal 
Electoral. 

 

Nota aclaratoria del COMPUTO del plazo dentro del cual las agrupaciones políticas 
nacionales deberán presentar a la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos y Agrupaciones Políticas del Instituto Federal Electoral los informes anuales 
sobre origen y destino de los recursos de las agrupaciones políticas nacionales 
correspondientes al ejercicio de 2006, publicado el 8 de diciembre de 2006. 

En la Sección Unica, página 96, penúltimo párrafo, dice: 

UNICO. El plazo para la presentación de los Informes Anuales sobre el origen y destino de los recursos de las 

Agrupaciones Políticas Nacionales correspondientes al ejercicio de 2006, a la Secretaría Técnica de la Comisión de 

Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas del Instituto Federal Electoral, inicia el 8 de 

enero del 2006 y concluye el 18 de mayo de ese año. 

Debe decir: 

UNICO. El plazo para la presentación de los Informes Anuales sobre el origen y destino de los recursos de las 

Agrupaciones Políticas Nacionales correspondientes al ejercicio de 2006, a la Secretaría Técnica de la Comisión de 

Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas del Instituto Federal Electoral, inicia el 8 de 

enero del 2007 y concluye el 18 de mayo de ese año. 

Ciudad de México, D.F., a 16 de noviembre de 2006.- El Secretario Técnico de la Comisión de Fiscalización de 

los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas y Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos del 

Instituto Federal Electoral, Fernando Agíss Bitar.- Rúbrica. 


